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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I.-  Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el oficio con 

turno de radicación 2021-230-6-20033 del 8 de noviembre de 2021 allegado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio.  

 

II.- Teniendo en cuenta lo informado en el oficio que antecede y lo dispuesto en el 

artículo 465 del Código General del Proceso, se ordena que por Secretaría se oficie 

al Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio, informándole que en este proceso 

ejecutivo de alimentos mediante auto calendado 7 de octubre de 2021 se decretó el 

embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

230-14467 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, el 

cual cuenta con una medida cautelar de igual índole a favor del proceso con NUR 

5000140030082017-00692-00 que se sigue ante ese Despacho Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

Diana     Carolina Vidales    Bermudez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barranca De Upia - Meta 
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